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FONDO EDITORIAL para Adolescentes entre 12 y 18 años 
Convocatoria 2025 

  

La Convocatoria del Fondo Editorial para autores locales, de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, en su edición 2025, comprende género “CUENTOS DE TERROR”. 
  

1. Podrá participar todo autor nativo de Villa Carlos Paz o con residencia en la ciudad no 
menor a tres (3) años o nativo en un radio no mayor a los 15 Km. de la finalización del ejido 
municipal, o con residencia en el mismo no menor a los tres (3) años (acreditando la misma 
con la presentación de la fotocopia del DNI anverso y reverso) 

2. Los trabajos a presentar deben ser originales e inéditos en su totalidad.  
3. Tema y forma libre.  
4. La extensión de cada cuento deberá ser: mínimo 5 páginas, máximo 50 páginas. Cada 

autor puede presentar más de un trabajo.   
5. El trabajo deberá presentarse en formato digital -archivo PDF- en tamaño A4, tipeado 

en fuente Times New Roman cuerpo 12, interlineado 1.5. 
6. El trabajo deberá presentarse con seudónimo. Si son más de uno, los cuentos deberán 

tener diferentes seudónimos. 
7. Cualquier consulta deberá hacerse al siguiente correo electrónico: 

fondoeditorialvcp@gmail.com. 
 
  
Del Jurado y del Premio 
El Jurado estará compuesto por tres miembros calificados, cuyos nombres se conocerán 
en oportunidad del fallo. El mismo será por mayoría simple y con un dictamen de 
fundamentación, dentro de los 20 días de finalizada la Convocatoria. La resolución del 
Jurado será inapelable. 
El Premio consistirá en la publicación en forma de libro del trabajo que resultare ganador. 
El Jurado podrá otorgar una mención honorífica y, en el caso de que así lo considere, el 
Premio podrá ser declarado desierto. 
Cualquier otra cuestión no contemplada en las presentes Bases, serán resueltas entre el 
Jurado y el ente organizador. 

                                                         
De los Plazos 
Los trabajos deberán enviarse entre el 3 y el 14 de noviembre del corriente año, al link  

https://archivohistorico.villacarlospaz.tur.ar/fondo-editorial-2025-jovenes-categoria-
cuento-de-terror/  
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